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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica» 
dos el dra 16 ce lebrero de 1956 le 
.acuerdo uon las disposiciones vigente*»

Franco* U ) 3.128
Libras ....seoo,í„ .t,.eo.eMÍ,o,»oío. 30 6tíu
Dólares ...^.......«o.oooo^ooo. Iü,9áü
Franco* suizos .04í9)00o.„»0C0„ 252,97c>
Franco* oelgas .4„ OMOo„o,oMo.. 21.900
Florines ........    288,151
Escudos .............. . 38 386
Coronas suecas ...„o..oo,..oo«c '2,110
Coronas danesas 1.5B5
Coronas noruegas .ofoooWrt«o.' 1*533
Deutschm arks .,.o„o,„«0c.M9«c9 2*607

í I) Kste cipo podra sufrir tas modifica- 
cloneb que se deriven de) régimen francés 
de cambios.

•

GOBIERNO GENERAL DE AFRICA 
OCCIDENTAL ESPAÑOLA

Junta de Adquisiciones

C o n c u r s o s

Por el presente se anuncia concurso
para la adquisición de prendas y electo* 
coiiíeccionauos paia ei vestuario de la* 
f  uerzas a tien tas a la Presidencia dei 
Gobierno en estos Territorios, y cuya 
reiacion se detalla.

Las adiciones técnicas, legales, mo
delos de proposición y características 
necesarias se encuentran a disposición de 
los ;nu~esadc en la Dirección Genera* 
de Marruecos y Colonias—Sección Xini— 
en Mad id, y en la Delegación del Es
tado May oí de las Fuerzas Militares de 
Aínca Occidental Española en Tetuán 
avenida d, Tánger,

Este concurso se celebrará en la plaza 
de ¿idi II ni, a ías diez ñoras del día en 
que se cumplan los treinta días de la 
publicación v presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO sien 
do nulas las ofertas que se reciban des 
pues de las diez treinta horas de dicho 
día o que no se ajusten al modeio de 
proposición oficial.

$1 importe ? este anuncio será satis
fecho a prorroteo entre ios adjudica
tario;,.

Relación que se cita
65 gorras garbanzos.
27 gorras de conductor.
56 gorros de cuartel azules.
6 rexas verdes.

109 hailúas rojas.
496 saharianas garbanzos.
698 candoras garbanzos.
273 panta.ones noruegos azules.
147 pantalones cortos azules.
656 zaragüelles blancos.
543 ouzos garbanzos.

2.482 camisas garbanzos.
858 borceguíes.

1.488 sandalias.
378 alpargatas botas.
656 derrách azules.
15 cordones cadetera rojas.
51 fajas azul de gala

105 hombreras azules de gala.
309 sulhams azul ¿narino.

52 sulhams azul celeste.
2 Subaru* au^os.

147 bli s’ones azules.
47 tabardos azules.

740 caicei- nes.
185 toallas

1 gorra azul.
129 gorros de cuartel garbanzos.
673 ^exas niancos.

6 rexar rojas.
112 hailuas azules.
273 guerren azules.
496 par^Hiom noru\,os garbanzos 
42 pantalones cortos gárbanzos.

656 zaragüelle' garbanzos.
42 zaragüelle *ahraui garbanzos.

156 buzos azules.
546 camise azule;.
141 medias polainas.

I 396 naate .
656 derrach blancos.
73 cordones cadetera azules.
18 cordones cadetera amarillos.

185 cinturones azules de gala.
503 guanu blancos.

2 su aras verdes.
2 sulhan,s rojos.

73 ferseys azules.
48 chaauetas agua y suete,

370 calzón illos.
370 pañuelos.
212 correajes.
579—0 . '

Se anuncia concurso para la adquisi
ción de un grupo electrógeno de 75 KVA 
aproximadamente, con alternadores de 
corriente trifásica de 110/220, con genera 
dores accionados por motor Diesel, de 
cuatro tiempos, a 600 revoluciones per mi 
ñuto, aislamiento tropical y refrigeración 
por agua.

En la Secretaría de esta Junta en Sitíi 
y en las Delegaciones del Estado Mayor 
de las Fuerzas Militares de Africa Occi 
dental Española en Tetuán, avenida de 
Tánger, y en Las Palmas, calle de León 
y Castillo, número 77, y en la Dirección 
General de Marruecos y Colonias «Jefe 
Superior de los Servicios de Africa Oc
cidental Española), podrán examinarse 
los pliegos de condiciones técnicas y le
gales, así como los modelos de proposi
ciones.

Los industriales a quienes interese pue 
den presentar ofertas ajustadas al mo
delo oficial, en sobre cerrado y lacrado 
acompañado de otro en el que se con
tenga la documentación exigida por el 
pliego de condiciones, con indicación ex 
terior de tal contenido o la de que tales 
documentos obran ya en poder de la 
Junta por razón de anteriores concursos 

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en la Secretaría de la Jun
ta antes de las trece horas del dia en 
que se cumplan los treinta de la publi 
cación del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y dirigidas 
al Ilmo. Sr. Presidente de la Junta de 
Adquisiciones del Gobierno General de 
Africa Occidental Española 

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario. 

Sidi Ifni, 9 de febrero de 1956.
580—0.

COMANDANCIAS MILITARES 
DE MARINA

SANTA CRUZ DE TENERIFE 
E d icto

El ilustrísimo señor don Ginéz Sanz y 
García de Paredes, Capitán de Na
vio (S.) de la Armadá. Comandante 
Militar de Marina de la provincia ma
rítima de Tenerife,
Hace saber: Que habiendo sido solici

tada autorización para la extracción de 
los restos del buque hundido en la playa

conocida poi la «Playita» ’enominado 
«Tauro» ia persona o personas que se 
consideren con derecho a dicho* restos 
deberán presentarse en esla Comandan
cia Muitai de Marina en el plazo má- 
ximí ne quince días a contai de la fe
cha de la publicación del presente, sien
do portadores de ios ¡ocumento* orne'jus
tifiquen el derecho que les asiste.

Lo que se hace público para general 
confK*imiento.

En santa Cruz de Tenerife a ios ocho 
días del mes de febrero de mil novecien
tos cincuenta y seis.—Ginez Sanz.

589-0.

COMANDANCIA DE OBRAS DE LA 
PRIMER - REGION MILIT AR

C o n c u r s o  de  o b r a s

Autorizi..* por ¿a Junta de Acuarte
lamiento de esta Región, en sesión cele
brada el día . 31 de enero último se hace 
saber poi el presente anuncio que ei dia 
ocho de marzo próximo, a las doce horas, 
y en las oficina* de esta Dependencia, 
paseo t í ’ la Reina Cristina, núm. 5, 
quinta planta, se celebrará la subasta 
pública de carácter local de las obras 
comprendidas en el «Proyecto de pintura 
de la carpintería de exteriores en el Sa
natorio Generalísimo de Guadarrama^ 
(núm. 2.504 del L. de C. e I.), por un 
importe de doscientas nueve mil ciento 
ochenta pesetas (209.180)

Los p'iegos de condiciones técnicas y 
legales, modelo ae proposición, asi come 
los documentos correspondientes a dicha 
subasta, podrán examinarse en las ofici
nas de \ la Secretaría de la expresada 
Dependencia, todos los días laborables a 
las horas de oficina.

Madrid, 9 de febrero de 1956.—El Co
ronel Ingeniero Comandante, Salvador 
Fonte y Conde.
547—0.

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y DE 
ARQUITECTURA

D e v o l u c ió n  de f ia n z a

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obra. Publicas se hace público que 
durante el plazo de un mes, contado a 
partir dt la fecha de lu publicacion. de 
esta nota en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, pueden recurrir contra la fian
za depositada los posibles reclamantes 
a don Pedro María Oyarzábal Altuna, con- 
tratista adjudicatario de las obras de cons
trucción del grupp «San Nicolás», de seis 
«viviendas protegidas» y urbanización en 
Orio (Guipúzcoa), toda vez que según 
comunicación de 19 de agosto de 1949 el 
Instituto Nacional de ia Vivienda ha 
dado por recibidas las obras definitiva
mente, y en 28 de junio de 1955 ha apro
bado la liquidación de las mismas.

Madrid, 8 de febrero de 1956.—El Jefe 
Nacional de la Obra, Luis Valero Ber
mejo.

571—0.

Por le. presente se hace público que 
durante el pla~o de treinta días, conta
dos a partir de la fecha de la publica
ción de la presente nota en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, podrán recurrir 
los posibles reclamantes contrá la fianza 
definitiva depositada por el contratista 
del grupo titulado «Virgen de la Luz»p 
de 32 viviendas protegidas, en Cuenca, 
don Juan Gai :nendia Urcola.

Madrid, 9 de febrero de 1956.—El Jefe 
Nacional de la Obra, Luis Valer© Btr» 
mejo.

572—0.
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DELEGACIONES DE HACIENDA 

M ADRID

J u r a d o  e s p e c ia l  d e  V a lo r a c ió n  d e  la
Contribución de Usos y Consumos

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Este Jurado. en i«e#ión celebrada para 
conocer el expediente número 17H-1.577 de 
1955, que se le sig.*e a don José Kaiael 
Guzmán R od ’igue?. con domicilio en R.i 
ibera de Curtidoras, número 29 i Galenas 
Piquer. nave 50). «Almoneda»?, acordó fi
jarle como Pase imponible la cantidad de 
quince mil pesetas pos- el concepto de Al
moneda y por i fumes semestre ü'54. 
Lo que se le notifica para m  conoci
miento. adviniéndole que contra este 
acuerdo puede recurrí? en alzada ante el 
Jurado Central d? Valoración, siendo 
condición para poder entablar este recur
so la constitución de ‘ un depósito ?»n la 
Sucursal o en la Caja Genera) de Depó
sitos, o bien el ingresar en firme c¡ cin
cuenta poi ciento V ’ cuota que resulte 
de aplicar la base estimada o. en su case, 
de la diferencia entre r;ta  base y la de
clarada.

Madrid. 2b de enere de 1950,—Por el 
Delegado de Hacienda (ilegible}*

572—0 .

BALEARES

T d b u n a l Provincias de C ontrabatida 
i? D efraudación

Secretaría

EDICTO

?or el presente se notifica a Josefa 
Martínez Martínez, con domicilio descono
cido. encartada en el expediente de con
trabando número 17 del año actual, que 
ei ilüstríslmo señor Presidente de este 
•Tribunal, con fecha 2 de loe corrientes, 
ha acordado imponerle una multa de 709 
pesetas por aplicación de los preceptos 
del vigente texto refundido de Contra
bando y Defraudación. 11 de septiem
bre de 1953.

Lo que se le notifica a la citada Josefa 
Martínez M artina, previniéndole q u e  
dentro del plazo de quine? dias esta obli
gada a hacer efectiva en metálico dicha 
sanción en la Intervención de Hacienda 
de esta provincia, y de no verificarlo In
currirá en apremio del ‘20 por 100 de re 
cargo, iniciándose el correspondiente pro
cedimiento ejecutivo, independientemen
te de sufrii la ni-,» „  s údiária de arres
to o prisión correccional, que no podrá 
exceder de un año, a razón de un día de 
privación de libertad por cada diez pese
tas de multa.

Contra dicho acuerdo no cabe recurso 
de ninguna clase.

Palma de Mallorca. 7 de febrero c.e 
j!950. — El Secretario, Francisco Miguel 
Gual Ramls,

569—0.

CASTELLON

Habiéndose extraviado un resguardo ta* 
i.onario expedido por la Sucursal de la 
Caja Geneial de Depósitos de esta pro
vincia en fecha 18 de enero de 1936. con 
os números 636 de entrada y U.315 de 
.egistro, correspondiente al depósito cons
tituido por el Ayuntamiento de AZuébar 

Castellón), se previeiu a la persona en 
(’uyo poder se halle que lo presente e-n 
r’sta Sucursal de la Caja General de De
pósitos de la provincia de Castellón, en la 
inteligencia de que están tomadas las 
p: ecaucion.es oportunas para que no «e 
<nitregue el referido depósito sino a su le
gítimo dueño, quedando dicho resguardo 
r-ún nmgún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses desde la oublicación 

este anuncio _en el EOLETIN  OFÍ-
AT.j ■ O v ¡¿jj. Líjí ^

cia sin haberlo pieaeutado. con arreglo «* 
W dispuesto en el-articulo 36 del; Regla 
mentó de 19 Je noviembre de 1929.

Castellón, enero de 1956.—El Delegado 
de Hacienda (ilegible)*

108—O*

Habiéndose' extraviado un resguardo ta
lonario expedido por ia Sucursal de <a 
Caja General de Depósitos de esta pro
vincia en fecha 29 de noviembre de 195U. 
con ios números 625 de entrada y 499 fe  
registro, correspondiente ai deposito cons
tituido por don Emilio Ferré Fia. con do
micilio en La Cenia (Tarragona*, calle 
Carrerons. numero 18. se previene a a 
persona en cuyo podei se halle que lo pre
sente en esta "'ucursal de ia Caja Ge
neral de Depósitos di la provincia cié 
Castellón, en la inteligencia de que están 
teinadas las precauciones oportunas pata 
que no se entregue el referido deposito 
sino a su legitimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni electo trans
curridos sean dos meses desde ia publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO v en el de la pro 
vincia sin haberlo presentado, con arre
glo a lo dispuesto en el art. 39 del Re
glamento de 19 de noviembre de 1929.

Castellón, enero de 1956,—El Delegado 
de Hacienda (ilegible/,

107—0-

CORDOBA 

Caja General de Depósitos
Habiendo sufrido extravio un resguar

do de esta Sucursal de la Caja de Depó
sito», expedido en 16 de diciembre de 
JUDO, con ios numero» 1,942 de entrada y 
15.679 de registro, por mil pesetas cons
tituido por don Dolores Avliún Herrt&gg. 
a disposición del ingeniero Jeie de Obras 
Publicas para responder al cumplimien
to de las obligaciones impuestas en la 

1 autorización al pago de posibles multas 
y cánones de coincidencia del vehículo 
CA-33UU0, se previene n la persona en 
cuyo poder se halle, que lo presente en 
esta Sucursal de la Caja de Deposito», en 
la inteligencia de que están tomadas todas 
las precauciones oportunas para que no 
se entregue sino a su legitimo dueño el 
referido deposito, quedando dicho r e »  
guardo sin vaior ni efectos, ningunos, 
transcurrido» que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en el B O  
L E ilN  O F IC IA L DEL ESTADO y en el 
de la provincia, sin haberlo presentado, 
con arreglo a lo dispuesto en el articulo 
treinta y seis del Reglamento de dieci
nueve de noviembre de mil novecientos 
veintinueve.

Córdoba. 18 de enero de 1956.—El De
legado de Hacienda, Luis Vela Hidalgo.

1.210-0»
GERONA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

Por la presente comunicación» se cita 
y empiaza a Luis Cuy Biela, para que el 
día 2ó de febrero de lyóó, a las once ho
ras, comparezca ante este Tribunal, que 
se reunirá en el despacho del Ilmo Sr. De- 

í legado dé Hacienda, para la vista del ex- 
( pediente de contrabando número 123/55,
| instruido como consecuencia de la apre- 
; hensión de una maquina de cine marca 
I «Bell & Howell», que tuvo lugar en Ge- 
1 roña, ei día 21 de junio de 1955.

En calidad de pi esunto responsable en 
ia introducción clandestina de la referida 
máquina de cine, se requiere al mencio
nado expedientado para que en el citado 
día se persone ante este Tribunal, pre
visto de toda la prueba documental de 
que intente valerse y con la facultad de 
proponer todas las demás que estime con
venientes para la defensa de su derecho 
Se le participa también que le asiste la 
facultad de designar, para que forme par
te del repetido Tribunal, en concepto de 

Vceai. & ut¿ comerciante q Industrial ma

triculado en Gerona, que lleve dado de 
alta en el ejercicio, más de cinco año©» 
proponiendo el nomo» amiento en escrito., 
dirigido 9,1 limo. 3a. Presidente, con an~ 

j ¿elación a ia celebración de ia reunión, 
¡ Si no eiectuare tai deslgnación, le repita 

sentara an»e ei Tribuna) la persona nom
brada al efecto con carácter general So 
le advierte finalmente, que de no com
parece! al acto, éste se celebrará sin svi 
presencia

Gerona. U de febrero de 11956 —El Ds* 
legado de Hacienda-Presidente, Remigio 
Nebot.

603-0.

¡ Por ia presente comunicación, se nott* 
I íica a Sebastián Pont Carilg, que tuvo «A 

ultimo domicilio conocido en la localidad 
de Cantallops (Gerona i. que el Tribunal 
Economice-Administrativo Central tallan* 
do sobre el fondo del recurso de alzada 
promovido por José Llauradó, contra el 
fallo dictado con fecha 29 de abril d© 
1953. en el expediente número 75 53. por 
la extinguida Junta Administrativa de 
Contrabando y Defraudación de Gerona* 
acordó:

L° Desestimai el recurso.
2.° Revocai, no obstante, el fallo dicta* 

do e imponer la multa de doscientas cin
cuenta mil setecientas cuarenta pesetas 
con ochenta céntimos (250 640.80), dlvisi* 
bles entre los once inculpados.

3.° Confirmar los demás pronuncia.* 
mientos-* del fallo recurrido, por lo qu© 
a la falta de defraudación se refiere.

Se le notifica asimismo que ascendien
do a veintidós mil setecientas ochenta y 
cinco pesetas con cincuenta y tres cén
timos la sanción acordada por el Tribu
nal Económico-Administrativo Central, y 
a veintidós mi) cincuenta V siete pesetas 
con setenta céntimos la impuesta por le. 
Junta Administrativa deberá ingresar las 
setecientas veintisiete pesetas con ochen* 
ta y tres céntimos que existen de dife* 
rencia. en. el plazo de quince días con* 
lados a partir de la publicación de esta, 
notificación, y en el supuesto de no in* 
gresar en el plazo expresado la diferen
cia de multa mencionada, se expedirá 
certificación de apremio contra el mismo 
para hacer efectivo el referido débito

Gerona. 9 de febrero de 195R —El Dele* 
irado de Hacienda-Presidente, Remigio Ne* 
bot.

604-0.
L E O N

I n t e r v e n c i ó n
Habiendo sufrido extravío el resguardo 

d<? depósito número 5 de E. y 14.862 
de R. de 14.140 25. constituido por don Do* 
mingo Vlloria Fernández el día 6 de oc* 
tubre de 1953. se previene a la persona 
en cuyo poder se halle lo presente en 
Delegación de Hacienda de León —Inter* 
vención— . quedando dicho resguardo sin 
valor ni efecto alguno transcurridos que 
sean tíos meses desde la publicación ie 
este anuncio en el BOLETIN O F IC IA L  
DEL ESTADO de acuerdo con lo dispues* 
to en el artículo 36 del Reglamento de 19 
de noviembre de 1929.

León. 12 de enero de 1956.—El Delegad© 
de Hacienda, José de Juan y Lago.

1.190—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 

BARCELONA 

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don José Pérez García,
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 75.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su ac* 

tuai industria de fabricación de estuches 
de cartón y de material plástico con di
versas máouinas de producción y com
plementarias.

Producción: Coa ia ampliación la pro*
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ducción será de 50.000 estuches anuales 
enmoaelos y tamaños muy variados.

Maquinariav Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales, que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partii de la fecha de esta publi 
cación, 'os escritos ipoi triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave 
nida del Generalísimo Franco, núm 407

Barcelona. 28 de enero de 1956.—El In
geniero Jefe. M„ de las Peñas.

I.285-Q.

ALICANTE 

A m p lia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don, José Luis Navarro 
Sepulcre

Emplazamiento: La Romana, carretera 
de Novelda.

Objeto de la petición: Ampliar su fá 
brica de cerámica con la instalación de 
un horno continuo para 80.000 piezas, un 
trituradoi de tierras de 15 martillos y 
una amasadora :ie 3 000 Kilogramos por 
hora de capacidad cada máquina; una 
galletera con capacidad de 30 000 a 34.000 
piezas de ladrille hueco en jornada de 
ocho horas, un carro cortador v motores 
eléctricos con 50 H. P. de potencia.

La maquinaria, será nacional
Se hace pública esta petición para que 

los industriales :jue se consideren afee 
tados presenten .os escritos uuey estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez dias 
en las oficinas de esta Delegación, de £n 
dustria (General Mola, 3). -

Alicante, 31 de enero de 1956.—El In 
geniero Jefe, Juan Gómez Miralles.

1.229— O.

BADAJOZ 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan M. Corral Gar
da  y don Luis Bravo.

Lugai de situación de la industria: La 
Roca de la Sierra.

Objeto ^Instalar una industria d e . fá- 
brica de hielo y helados polos.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afepta 
dos por la misma presenten por triplica 
do los escritos que estimen oportunos 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria;

Badajoz, 9 de febrero de 1956.—El In
geniero Jefe. A. Martínez.

1.269— 0 .

BURGOS 

I n st alació n  eléctrica

Peticionario: Alcalde del Ayuntamiento.
Emplazamiento: Vilviestre de Muño.
Objeto solicitud: Se trata de instalar 

un ramal de línea eléctrica de 2.810 ifa. de 
longitud, a la tensión de 5.000 V., que, 
partiendo del centro de seccionamiento 
que se construirá en la linea general Es- 

’ tépar-Medinilla, terminará en el centro 
de transformación que ha de construirse 
en Vilviestre de Muñó, así como este cen
tro de transformación de 10 KVA. y la 
red de distribución en baja tensión a di
cha localidad.

Estas instalaciones utilizarán materia
les de procedencia nacional.

Lo qué se hace público a fin de que los 
industriales que se consideren afectados 
presenten ios escritos que estimen opor
tuno en estas oficinas (Santander, 11), en 

, triplicado ejemplar, debidamente reinte
grados. en el plazo de diez días, a partir 
de esta publicáción.

feurgós, 8 de febrero de 1956.—El In
geniero Jefe, Antonio López Mqhís. ,

564— 0 .

CASTELLON DE LA PLANA

Am pliación d e  in d u str ia

Peticionario: Ricardo Aibaiat Amorós. 
Emplazamiento: Ribesalbes.
Objeto: Instalai una prensa eléctrica, 

ampliar el horno de 24 pasajes a 36 e 
instalai otros* elementos en su fábrica de 
azulejos.

Producción: 2.000.000 de piezas. Con la 
ampliación aumentará en 1.000.000 de pie
zas anualmente.

Capital* 560 000 pesetas Con la amplia
ción aumenta en 132.000 pesetas.

Esta industria no solicita la importa 
ción de maquinaria ni de primeras mate 
rias.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos poi la misma presenten, por triplica 
do, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria, calle Fola, 36.

Castellón 8 de febrero de 1956,—El In
geniero Jefe, C. Meliá.

1.274-0.

GERONA

! N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Lorenzo Mas Jofre 
Emplazamiento* Palamós.
Objeto de su petición: Instalar un el 

nematógrafo con un equipo completo 
marca OSSA 6.

Capital: 500.000 pesetas.
Maquinaria y materias primas nacio

nales ’
Se hace pública esta petteión para que 

los industriales que se consideren afecta 
dos por la misma, presenten por tripli 
catjo los escritos que estimen oportunos 
dentro del plazo de diez días, en las ofi 
ciñas de esta Delegación de Industria 
Eximenis, 8, 2.°

Gerona, 1 de febrero de 1956.—El Xn 
geniero Jefe, R. Manera.

1.230—0.

M U R C I A

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: «Cierva Ruiz, S. L.» 
Emplazamiento: Pliego (Murcia).
Capital total: 800.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una nue

va industria de fabricación de conservas 
vegetales con los elementos siguientes: 
dos calderas de baño María, un calderin 
de escalde y dos máquinas cerradoras.

Capacidad de producción: 12.000' kilos 
diarios.

Maquinaria y primeras materias, na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales aue se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza de 
Orcasitas. número 1.

Murcia, 6 de febrero de 1956.—El Inge
niero Jefe interino. José Caballero Sán
chez.

1.271—0.

NAVARRA

A m p lia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Pablo Sánchez Man
rique. Camino de Artica, Pamplona 

Objeto de la ampliación: Instalar 14 
roscadoras e.i su industria de fabricación 
de ti.afondos.

Producción: Aumenta de 5.000 a 27.000 
ki jgramos de tirafondos al año.

Esta industria empleará maquinaria v 
primeras materias nacionales.

Se. hace pública esta petición para que 
los industriáles que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y

debidanie.it. eiiitegiauo&, en el plazo de 
diez días, en ias oficinas de esta Dele- 
gació , (Gorrlti, 32).

Pamplona, 27 de enero de 1956.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

312—0.

ORENSE

L ín e a  eléctrica

Peticionario: «Saltos dei Sil, S. A~» 
Capital: 850.000 pesetas.
Emplazamiento: Puebla de Prives. 
Objeto: Linea de transporte de ener

gía eléctrica a 20 KV., doble desde la sub*. 
estación de Puebla de Trives a la cáma
ra de carga de Puente Bibey, de cinco 
Kilómetros de longitud, con prolongacio
nes sencillas de 11 Km. a la central iel 
Bao, y de 1,5 Km. a la central de Puente 
Bibey. Se utilizara cumo cónducioi óable 
aldrey de 35 milímetros cuadrados. Ca
pacidad de transporte: 2.000 KVA.

Se utilizarán maf irias primas y mate
riales nacionales.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por ia misma presenten ios escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reitnegrados y por trip’icado, dentro del 
plazo de diez días, en las Oficinas de esta 
Delegación, capital) Eloy, 35.

Orense, 3 de febrero de 1956.—El Inge* 
niero Jefe, Sabino Colavidas Alfaro.

565—0.

SEVILLA

L e g alizació n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Aurelio Segovia
Mora-Figueroa.

Objeto: Legalización de un ramal de 
linea a 15.000 voltios, longitud 1.300 me
tros y caseta de transformación de 15 
KVA., en su finca «Don Bartolomé», el 
término de Las Cabeza» de San Juan, 
con de» ini al suministro de energía 
eléctrica y fuerza motriz.

Todos los materiales son de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos <e consideren afectados por )a 
misma presenten : »s escritos que estimen 
oportunos, por duplicado y debidamente 
reintegrados, en el plazo de diez dtas, en 
estas jficinas.

Sevilla, 6 de febrero de 1956.—El Inge
niero Jefe accidental, Manuel Chaves. 

1.201— 0 .

TOLEDO

N ueva in d u s tr ia

Peticionario: Don Millán de Diego
Nieto.

Emplazamiento: Esquivias.
Capital total: 55.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar nueva 

industria de fábrica de hielo opaco.
Capacidad de producción: 400 kilos de 

hielo en veinticuatro horas. •
Empleará maquinaria nacional.
Los que se consideren afectados pre

sentarán en esta Delegación de Industria 
los escritas oportunos, por duplicádo, eü 
e* plazo de diez días.

Toledo, 4 de febrero de 1956.—El Inge
niero Jefe. Diego Mesa Suárez.

1.166—0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S

BARCELONA

I m portación  de m a q u in a r ia

Peticionario: Unión Española de Expío» 
sivos, S. A.—Con domicilio Vía Layeta- 
na, número 20, Barcelona.

Ubicación: Cardona (Barcelona).
.Objeto de la petición: Importación d* 

placas tubulares en bronce.
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Presupuesto; 7.560 000 francos france
ses.

Procedencia: franela-.
Se hace pública esta petición para que 

las personas o entidades que se conside
ren afectadas por ia misma presenten 
por triplicado y debidamente reintegra 
dos los escritos que estimen oportunos 
dentro del plazo de diez días, en el Dis 
trito T’ inero de Barcelona, sito en ram
bla de Cataluña, número 16. tercero.

Barcelona, 16 de enero de 1956.—El In
geniero Jefe (ilegible).

1.253—0.
VALENCIA 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: on Macario Guardiola
Cucala.

Ubicación: Partida «Les Porqués», Al- 
mazora (Castellón).

Objeto de la instalación: Instalar una 
fábrica de óxido y sales de plomo.

Capacidad de producción: 900 tonela
das al año.

Maquinaria y materiales: Los de pro
ducción nacional.

Materias primas: De producción na
cional.

Se nace pública esta petición para que 
la3 personas o entidades que se conside
ren afectadas por la misma presenten por 
triplicado y debidamente reintegrados los 
scritos que estimen oportunos, dentro iel 
plazo de diez días, en esta Jefatura de 
Minas, plaza de Tetuán, 1.

Valencia, 6 de febrero de 1956.—El In
geniero Jefe, T. CarbonelL

1.172—0.

J E F A T U R A S  A G R O N O M I C A S
J A E N  

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Juan Bueno Martí
nez.

Objeto de la petición: Nueva instala
ción de una refinería de aceites.

Situación de la industria: Villañueva 
del Arzobispo.

Producción: 450.000 kilogramos anua
les de aceite refinado.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tado^ por la misma presenten los esen 
tos que estimen oportunos, por triplica 
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Jefatura Agronómica, situada en la 
calle del Principe Alfonsó, número 8.

Jaén, 8 de febrero de 1956.—El Inge  ̂
niero Jefe (ilegible).
, 579—0.

MURCIA 
N ue va  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Alcayna Alca* 
raz.

Localidad: Murcia (Era Alta).
Objeto de la industria: Implantación 

molino pimentón.
Producción: 40.000 kilos.
Maquinaria: Nacional.
Válor de la instalación: 75.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten en esta Jefatura, por tri
plicado y dentro del plazo de diez dias 
hábiles, c u a n t a s  alegaciones estimen 
oportunas.

Murcia, 7 de febrero de 1956.—El Iñge 
niero Jefe, Emilio Ordóñea.

1.203—a

JEFATURAS PROVINCIALES 
DE tí ANACERIA

VALENCIA 
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: José Niñoles Guillen
Emplazamiento: Valencia. Mosén Fe-

brer, 16 y 18.
Industria: Fábrica piensos compuestos.
Maquinaria: Nacional.
Be hace publica esta petición a fin de 

que en el plazo de diez días siguientes 
a contar de su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO puedan los inte
resados industriales, Entidades o perso
nas que se consideren afectados presen
tar en esta Jefatura de Ganadería—Gran 
Via Marqués del Turia, 48—las reclama
ciones oportunas, poi triplicado, debida
mente reintegradas.

Valencia, 3 de febrero de 1956.—El Ins
pector Jefe, Primo Poyatos.

568-0.

SERVICIOS PROVINCIALES 
DE GANADERIA

MADRID 

N u evas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Juan Torres Parrado.
Emplazamiento; Madrid (capital).
Objeto: Instalación de una tablajería 

de carne equina.
Producción anual: 600 cabezas de ga

nado equino.
Lo que se hace público, a fin de que 

en el plazo de die¿ días hábiles puedan 
presentarse las reclamaciones por c u a . 
drupiicado contra la autorización de di
cha industria, ante esta Jefatura Provin
cial de Ganadería (Almirante, 28).

Madria, 7 de febrero de 1956.—El Jefe 
del Servicio, Esteban Ballesteros.

1.161—0.

Peticionario: Don Gaspar Montalvo Ca
baña

Emplazamiento: Madrid (capital)
Objeto: Instalación de una tablajería 

de carne equina.
Producción anual: 600 cabezas de ga

nado equino.
Lo que se hace público, a fin de que 

en el plazo de diez días hábiles puedan 
presentarse las reclamaciones por cua
druplicado contra la autorización de di
cha industria, ante esta Jefatura Pro
vincial de Ganadería (Almirante. 28).

Madrid; 6 de febrero de 1956.—El Jefe 
del Servicio, Esteban Ballesteros

1.160—0.

Peticionario: Don Francisco Martín
Domínguez.

Emplazamiento: Madrid (capital).
Objeto. Instalación de una tablajería 

de carne equina.
Producción anual: 600 cabezas de ga

nado equino
Lo que se hace público a fin de que en 

el plazo de diez días hábiles puedan pre
sentarse las reclamaciones por cuadru
plicado contra la autorización d e . dicha 
industria, ante esta Jefatura Provincial 
de Ganadería (Almirante 28).

Madrid, 4 de febrero de 1956.—El Jefe 
del Servicio, Esteban Ballesteros.

1.159—0.

ORENSE

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: «Industria Lechera Penin
sular, S. A.».

industria: Recepción, refrigeración y 
¿reconcentración de leche.

Emplazamiento: Celanova, P u e n t e
Grande (Orense),

Maquinaria y material- primas. Na* 
clónales

Capacidad de prouuccion; 20.000 litros
diarios.

Se hace publica esta petición a fin de 
que en plazo de diez dias puedan pre
sentarse en esta Jefatura de Ganadería 
(Genera. Franco, 19) las reclamaciones 
por triplicado que se consideren opor
tunas.

Ore ¡se, 6 de febrero de 1956—El Ins
pector Veterinario-Jefe, Antonio F Mar-» 
tínez-Züñíga.

560—0.
PALENCIA

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: D o n  Fernando Chillón 
García.

Emplazamiento: Támara de Campos.
Objeto: Fabricación de quesos.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Lo que se hace, público para que en el 

plazo de diez dias los industriales que 
se consideren afectados puedan presentar 
las reclamaciones pertinentes, por tripli
cado, en esta Jefatura, calle Mayor Prin
cipal, 244, tercero.

Palencia, 9 de febrero de 1956.—El Je
fe del Servicio, Valentín Lajo.

581—0.

SANTANDER
I n s t a l a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Rafael López Lucio. 
Enmedio.

Objeto de la petición: Implantación de 
una tablajería equina

Producción: Indeterminada.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por duplica
do y debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro de! pla
zo de diez días, en las oficinas de este 
Servicio Provincial de Ganadería (pasa
dizo de Arcillero, número 2, plaza Porti- 
cada)

Santander, 8 de febrero de 1956.—El 
Jefe provincial del Servicio de Ganade
ría (ilegible).

1.168-0,
I n s t a l a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Doña A n g e l e s  Fuentes 
Sastre, viuda de Gregorio Fernández.

Objeto de la petición: Instalación de 
industria chacinera mayor.

Producción: Indeterminada.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

lso industriales que-se consideren afecta
dos por la misma presenten, por duplica
do y  debidamente reintegrado, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pía/* 
zo de diez días, en las oficiñas de este 
Servicio Provincial de Ganadería, pasadi
zo de Arcillero, número 2.

Santander, 3 de febrero de 1956. — El 
Jefe Provincial del Servicio de Ganade
ría, Andrés Salvado.

1.092—0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

GUADALQUIVIR
C o n c e s io n e s  de a g u a s  pú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Confede
ración la petición que se reseña en ia si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don Fausto 
Saavedra y Collado, Marqués de Viana.

Nombre del representante en Sevilla: 
Don Francisco Lópe¿ Gómez.—Recaredo, 
número 7, segundo, piso cinco. .

Clase de aprovechamiento: Riegos,
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Cantidad de agua que se pide; 198 l i -  
«•roa ooi segundo. |

Corriente de donde ha de derivarse: | 
Río Guadalquivir, ¡

Término municipal donde radicarán | 
;as obras y la toma: Hornacliuelos (Cor- í 

• doba).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley nume
ro 33, de 7 de enero de 1927, moüiticado 
por el de 27 de marzo de 1931. y dispo
siciones posteriores concordantes.- se abre - 
un plazo, que terminará a las doce ho
ras del día en que se cumplan ios trein
ta naturales y consecutivos desde la fe
cha siguiente, inclusive, a la de publi
cación del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el ueticionano pre
sentar en las oficinas de esta Confedera
ción. sitas en Sevilla, plaza de España, 
sectoi segundo, el proyecto correspondien
te a las obras que trata de ejecutar Tam
bién se admitirán en dichas oficinas, y 
en los referidos plazos y horas,-otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
lav petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo fi
jado. no se admitirá ninguno más e n . 
competencia con los presentados.
, La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce ho
ras de) primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta dias 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 24 de enero de 1956.—El Inge
niero director adjunto, C. de Machín,

110.—O.

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Fausto 
Saavedra y Collado. Marqués de Viana.

Nomore del representante en Sevilla: 
Don Francisco López Gómez. Recaredo, 
número 7, 2.°, piso 5.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 118 li

tro» por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Guadalquivir.
Término municipal donde radicarán 

las obras y la toma: Hornachuelos (Cór
doba).

De conformidad con lo dispuesto en el» 
articulo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927. modificado 
poi el dé 27 de marzo de 1931. y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que trminará a las doce ho
ras del dia en que se cumplan los trein
ta naturales y consecutivos desde la fe
cha siguiente, inclusive, a la de publica^ 
ción del presente anuncio en el BOLE- 

*. TIN OFICIAL DEL ESTADO.
* Durante este plazo, y eh horas hábiles 
de oficinas, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Confede
ración. sitas en Sevilla, plaza de Espa
ña, sector segundo, el proyecto corres
pondiente a las obras que trata de eje
cutar. También se admitirán en dichas 
oficinas y en los referidos plazos y ho
ras otros proyectos aue tengan el mismo 
objeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con ios presenta
dos.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días

 antes fijado, pudiendo asistir al acto to
das los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescrioe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 24 de enero de 1956.—El Inge
niero Director adjunto. G. de Machín.

109-0.

NORTE DE ESPAÑA 

C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Delega^ 
ción de ios Servicios Hidráulicos la peti
ción que se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Bernar
do Naveiras Paz y otros.

Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se pide: Dos (2) 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Neda.
Términos municipales en que radica- I 

rán las obras: Capeta (La Corufia). ¡
De conformidad con lo dispuesto en el I 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme- I 
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
poi el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece ho
ras dei dia que se cumplan treinta na
turales y consecutivos desde la fecha, si
guiente. inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de la Dirección de es
tos Servicios Hidráulicos, sitas en Ovie
do, calle del Doctor Casal, núm. 2, 3.°, 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se admi
tirán en dichas oficinas y en los referi
dos plazos y horas otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
é l .  Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia con

Ilos presentados.
La apertura de proyectos a que se re

fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plafco de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios ̂  y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

La Corufia, 19 de diciembre de 1955.—
El ingeniero Jefe, C. Berros.

106-0.

T A J O  
C oncesión  de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota.

Nombre del peticionario: Doña María 
de los Angeles Rubio Peña.

Nombre de su representante: Don San
tiago Martínez Fornes.—Carranza, núme
ro 5, Madrid.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que 6e pide: 35 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Caparra. Charco del Arenal.
Términos municipales en que radica 

rán las obras: Guijo de Granadilla (Qá- 
ceres)

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real. Decreto-ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927; modifica
do por el de 27 de marzo de 1931, y dis
posiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las doce 
horas del día en que se cumplan trein
ta naturales y consecutivos desde la fe
cha siguiente, inclusive, a la de publica 
ción del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen

tar en la Confederación Hidrográfica de! 
Tajo, sita en Madrid, calle de Agustín Be* 
thencuurt, número * (NuevoB Ministerios), 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se ad
mitirán en dichas oficinas, y en ios »efe- 
ridos plazos y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o tean incompatibles con 
el Transcurrido el plazo fijado, nc se 
admitirá ninguno más en competencia 
con «os presentados

La apertura de proyectos, a que se re» 
fiero el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primei dia laborabie siguiente al 
de terminación de) plazo de treinta dias 
antes fijado, pudiendo asistí! al acto to
dos ios peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo» 
que será suscrita por los mismos.

Madrid, 7 de febrero de 1856.-—E1 In
geniero Director adjunto, O. Blanco de 
Córdova.

585—0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

MADRID

Sección de Fomento. Negociado primera

El Excmo. Sr. Presidente de la Corpo
ración, en su decreto de fecha 28 de ene
ro de 1956, ha acordado convocar sunasta 
con arreglo a los pliegos de condiciones 
que se encuentran de manifiesto en la 
Sección y Negociado arriba indicados, du
rante las horas de diez a doce, en días 
laborables, para la ejecución de las obras 
de «Reparación del firme con riego arfál- 
tico superficial de la carretera de «/al- 
demorlilo a Chapinería, en toda su lon
gitud».

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 1.152.488,60 pesetas, importe a 
que asciende el presupuesto formulado, 
para cuyo abono se ha aprobado crédito 
suficiente en el concepto 356 del vigente 
Presupuesto de Gastos de la Corporación.

La subasta se verificará, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 34 del Re
glamento de 9 de enero de 1953, a los 
veinte dias hábiles, a partir del siguiente, 
también hábil, de la publicación de) pre
sente anuncio en el «Boletín Oficiai» de 
la provincia, o en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.fi en su caso, en el palacio 
de esta Corporación, bajo la presidencia, 
del que lo es de la misma o del señor 
Diputado provincial en quien delegue, y 
con asistencia del señor Secretarlo de la 
entidád, que dará fe

Las proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel timbrado del Estado» 
clase sexta (4.50 pesetas), aumentado en 
un 5 por 100 y reintegro equivalente^en 
timbres provinciales, acompañadas del 
resguardo acreditativo de haber consti
tuido en la Caja de Depósitos o en la 
de esta Corporación la cantidad de' pe
setas 28.049,71, en concepto de garantía 
provisional, en metálico, efectos públicos, 
Cédulas de Crédito Local o créditos ré- 
conocldos y liquidados por esta Corpora
ción, de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 75 del indicado Reglamento de 
Contratación. Asimismo se acompañará a 
las proposiciones una declaración en la 
que el ücitador afirme, bajo su respon
sabilidad, no hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad q 
incompatibilidad señalados, por los ar
tículos cuarto y quinto del Reglamento 
de Contratación. # , ' . ,

El ücitador que después da constituido 
el depósito provisional no formulare pro
posición o la formulare nula, Be enten
derá que i enuncia en favor de la Bene
ficencia provincial a la cantidad que re
presente el 20 por 100 del depósito cons
tituido.

El ücitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía ai
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6 por 1UU aei importe de la adjudicación
fcl plazo de presentación de pliegos co

menzará a' día siguiente de a publica 
ción de este anuncio y terminaré el día 
anterior ai de la subasta, durante tam
boras de diez a doce y los depósitos que 
se constituyan en la Caja Pnvtnciai se 
efectuarán durante el mismo plazo, ad 
mitiéndose proposiciones en ¡as oficina 
centrales y en la Dirección de los Esta 
blecimientos de ia Beneficencia Provin
cial. *

Las proposiciones y resguardos de fian
zas provisionales y definitivas deberán 
proveerse de los correspondientes timbres 
provinciales.

Los licitadores podrán presentarse por 
si o por otra persona o Sociedad, con po
der, en estos últimos casos, basta'Ueado 
por el Secretario de la Corporación

El olazo de ejecución de las obras es 
hasta el 30 de septiembre, y los p*gos se 
verificarán por medio de certi fijaciones- 
mensuales expedidas por los Servicios téc
nicos correspondientes.

No se precisa oara la validez del con
trato derivado de estas actuaciones, auto
rización superior alguna.

Modelo de proposición

Don     que habita en ........... calle
de ..........  número   enterado dei
anuncio publicado en el BOLETIN OFI 
CIAL DEL LSTADO y «Boletín Oficial»
de la provincia, con fechas :........  y ...... .
y de las demás condiciones que se exigen
para tomar parte en la subasta d e ...........
se compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta sujeción 
a las condiciones fijadas, en la cantidad 
de    pesetas* igualmente se compro
mete a abonar a los obreros la remune
ración por jornada legal y horas extra 
ordinarias, que no sera inferior a los. ti
pos que se abonen en la localidad dond? 
las obras se verifiquen, conforme a lo 
establecido por las entidades para ello 
competentes.

(Firma del proponente.)
Madrid, 8 de febrero de 1956.—El Se

cretario, Sinesio Martínez y Fernández- 
Yáñez.

533—0.

A Y U N T A M I E N T O S
SANTA CR UZ DE TENERIFE

Es objeto de esta subasta la ejecución 
de las obras contenidas en el proyecto de 
«Apertura y urbanización de la calle A 
del barrio de La Salud, «Sector B», ba
rrio de La Salud Alto», redactado por el 
Arquitecto municipal señor Ruméu de Ar
mas en el mes de agosto df 1953, y apro
bado por el Excmo. Ayuntamiento en se
sión plenaria del día 13 de octubre del 
mismo año.

Se celebrará la subasta en el Salón de 
actos del Excmo. Ayuntamiento, a las die
ciséis horas del día siguiente al en que 
venzan los veinte dias hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, con las formalidades esta
blecidas en el artículo 34 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales, de 9 de enero de 1953.

La Mesa estará presidida por el ilus
trísimo señor Alcalde o Teniente de Al
calde en quien delegue y el Secretario de 
esta Corporación.

El precio tipo de la subasta asciende a 
la cantidad de seiscientas noventa v nue
ve mil ciento treinta y cinco pesetas con 
sesenta y nueve céntimos (699.135,69).

Las proposiciones, según modelo inser
to a continuación, se presentarán en la 
Sección cuarta de esta Secretaria, los días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO hasta el anterior en que 
la subasta haya de tener lugar, desde las 
catorce a las dieciséis horas.

Los licitadores habrán de constituir 
como fianza provisional, en la Caja Ge
neral de Depósitos o en la Depositaria 
Municipa la jantidaü de 17.478,39 pese
tas, pudiendo verificarlo en metálico o en 
los valores señalados en el articulo 76 dei 
citado Reglamento de Contratación

La fianza definitiva se fija en- el cinco 
por ciento de a cantidad en que quede 
el remate, asi como las complementarias 
que haya de depositar e* el caso que se 
ñala el apartado quinto del articulo 82 
del precitado Reglamento.

El tiempo de ejecución de las obras sera 
de ocho meses para la totalidad del pro
yecto.

El importe de las obras ejecutadas será 
satisfecho al contratista con cargo al 
presupuesto extraordinario A) de 1955 
(capitulo once, articulo tercero, concepto 
segundo,' partida 17), por certificaciones 
mensuales.

El bastanteo de poderes se efectuará 
por el Secretario de la Corporación

Los pliegos de condiciones. Memoria, 
presupuesto, etc., quedan de manifiesto 
durante el expresado plazo en la Sección 
cuarta de la Secretaria de este Ayuntar 
mi y to.

Se hace constar que publicado , el anun
cio que previene el artículo 312 de la vi
gente Ley de Régimen Local, no se ha 
presentado reclamación alguna.

Santa Cruz de Tenerife, 7 de febrero 
de 1956.—n  Secretario general. Tomá> 
Hernández.—Visto'bueno: el Alcalde, Gu
mersindo Rom *na.

Modelo de proposición
Las proposiciones para optar a la su

basta deberán extenderse en pap~l tim
brado del Estado de la clase sexta y au
mento de1 cinco por ciento, y timbre mu- 
nicial de una peseta con ochenta cénti
mos, y a presentarse llevará escrito en el 
sobre lo siguiente. «Proposición para op
tar a la subasta de las obras de apertura 
y urbanización de la calle 6 del barrio de i 
La Salud, «Sector B», barrio de la Salud i 
Alto».

Don ; de ......  años, estado ...... .
profesión ........   vecino de .......  con domi-
licio en ........   enterado de los pliegQS de
condiciones facúltateos y económico-ad- 
ninistrativas, asi como de los demas do
cumentos obrantes en el expediente, se
compromete a ejecutar las obras de  ......
anunciadas e.i el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO de fe ch a    con sujeción
estricta al proyecto y. demás previsiones, 
en la cantidad de (en letra) ......  pesetas.

Es adjunto el resguardo de haber depo
sitado la cantidad de ..... pesetas, como
garantía privisional exigida, y también se 
acompaña declaración de no estar afectar 
do de incapacidad.

(Fecha y firma del proponente.)
A la proposición se acompañaraá, decla

ración en estos términos:
"*» aue suscribe, a los efectos del ar 

tí culo 30 del Reglamento de Contratación 
dé 9 de enero de 1953, declara baio «n 
responsabilidad que no está afecto de in
capacidad ni incompatibilidad alguna pa
ra optar a la subasta anunciada por el 
Ayuntamiento de esta capital, relativa a 
i'a ejecución de las obras de ...... »

(Fecha y firma del concursante.)
530—0.

, CARBONERO EL MAYOR 
(SEGOVIA)

T e r c e r a  s u b a s t a  d¿  r e s i n a s  u r g e n t e

Transcurridos que sean diez días há- 
, biles, contados a partir de la publica
ción de este anuncio, se celebrará en 
estas Casas Consistoriales la subasta de 
resinas del monte de estos propios, nú
mero 133 del Catálogo, denominado «El 
Mayor y Sol lile ja», para la campaña dei 
presente año, con arreglo a los siguien
tes datos:

Número de pinos a resinar: A vida, 
55.864. Tipo de casación: 684.077,02 pe
setas.

La presentación de plicas será nasta 
las trece treinta ñoras del dia anterior 
ai en que dtba tenei lugar la apertura

Pueden concurrir todos los industriales 
resineros sin limitación de comarcas

Si quedara desieita esta subasta se 
celebrará por cuarta vez, por el mismo 
tipo de tasación e iguales condiciones, 
a los cinco dias de celebrada esta ter
cera.

Carbonero el Mayor, 6 de febrero d© 
1956.—El Alcalde, Daniel Martín.

487.—O.
EL ESPINAR (SEGOVIA)

S u b a s t a  de  m a d e r a s

El día 1.° de maizo próximo, a las once 
horas, se celebrará en este Ayuntamien
to la apertura de plicas para adjudicar 
un aprovechamiento extraordinario de pi
nos cortados y pelados en el monte «De- 
nesa de la Garganta», en la siguiente 
forma:

Número de pinos, 413 silvestres; made
ra en rollo y con corteza, 271,660 inetroA 
cúbicos; grupo en que corresponde <er 
clasificado, especial; clase de certificado 
a exigir a los adquirentes, A. B o C. ta
sación total del aprovechamiento, pese* 
tas 290 980,45; precio índice. 363 725,56 pe
setas El tipo que servirá de base para 
optar a ia subasta es el que figura como 
tasación total.

Las proposiciones, hasta las trece horas 
y media del día inmediato anterior, se 
presentarán en el Ayuntamiento, en el 
modelo oficial.

Todos ios demás detalles figuran en el 
pliego de condiciones y anuncio publi
cado en el «Boletín Oficial de la Provin
cia de Segovia» del día 3 de febrero ac
tual. ¡

El Espinar, 9 de febrero de 1956.—Et 
Alcalde, A. Calvo.

538—0.
PUEBLA DEL DUC (VALENCIA)

Cumplidos los trámites para la valide2 
del contrato que haya d. formalizarse, y 
existiendo crédito suficiente, este Ayunta
miento ha acordado sacai a subasta, con 
arreglo a los proyectos y pliegos de con
diciones que se hallan de manifiesto en la 
Secretaria uel mismo, a, ejecución de las 
obras de un grupo escolar de seis seccio
nes ;• biblioteca y muro de cerca* por el 
tipo a la ouja de setecientas setenta y 
ocho mil ochenta y ocho pesetas treinta y 
ocho céntimos.

El plazo para la ejecución de las obras 
será de nueve meses, a partir del día si
guiente al en que se notifique la adjudi
cación definitiva, verificándpse los pagos 
en la forma prevista en la condición 
cuarta. ,

La fianza provisional se eleva al dos 
por ciento del tipo de licitación, y la de
finitiva al cuatro por ciento del tipo de 
adjudicación, con la garantía complemen
taria a que haya lugar.

Las proposiciones se presentarán dentro 
de los diez días hábiles que sigan al en 
que se inserte este anuncio en él BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, durante las 
horas de diez a doce, y ajustadas al si
guiente modelo:

D. ...... . de ......  años, estado pro
fesión ...... .vecino de .......  provincia d©
   ,con domicilio en la calle de ...... .
número ...... . actuando en nombre ......
(propio o d la persona o entidad a quien 
represente), enterado con todo detallé 
del edicto publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día ..:... y de 
las condiciones y requisitos exigidos para 
adjudicar en pública subasta la ejecución 
de las obras de un Grupo escolar de seis
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ísecpíüiieo uibUutec i j  mui u de cerc¿> 
del ímsniu, en Puebla de Duc (V alencia ), 
s e ... - np’ o ineU  solemnemente a tomar a 
su cargo di na ejecucioi con esm cia  su 
jecion  » ios expresados requisitos v con
diciones poi la cantidad de ..... . (en  le
fcra) pesetas.

Fecha ; firma.
Los dcitadores presentarán las proposi

ciones e.n sobre cerrado, con la siguiente 
inscripción: «P ioposic ión  para to’maj par 
íte en lu subasta de las obras para con» 
l ir un Grupo escolar, con su muro dt 
ceréa. en Puebia del Duc i V a len c ia ).-  
Lugar y f e c l w —El licitado! F irm ad o »

En ot sobre abierto piesentaran los si 
guientes documentos: De identidad per 
son: i* resguarde de a fianza provisio 
nal; en su ?aao, el podei correspondien 
te, oa3tai:teado poi un Letrado en ejercí 
ció en Valencia; ultimo recibo d¿ ta con 
tríbucioi. industrial o d e ’ impuesto que 
Ha sustit ... a; Justificante de hallarse a. 
corriente en el pago de primas y cuota.- 
de Seguros y Subsidios sociales, declara 
ción en que el licitado! haga constai 
bajo su résponsabiudad no hallarse com 
prendido en ningún casi dé . .conipati 
b ilidad o incapacidad legal; carnet de 
«em presa con responsabilidad» y. en su 
caso, primera copia de 1? escritura social

La  apertura de los pliegos se verificará 
en la Secr aria del Ayuntam iento a !as 
doce horas del cba .siguiente laborable al 
en que fina lice el plazo de admisión de 
propoai' iones.

Conform e a .o dispuesto en el Decreto 
de 3, de enero de 1955 v Orden de 7 de fe
brero del mismo año de la Presidencia 
del Gobierno, no sera de aplicación >a 
'L ey  de rev ’ s' n de Drecios, de 17 de ]u- 

de 1945.
Puebla dél Duc a 5 de febrero de 1956 

E l AValde Am ado Montaner.
1,180— O.

MANCOMUNIDAD DE LOS CANALES 
DEL TAIBILLA

C A R T A G E N A

Red de Distribución de agua potable 
del barrio de Santa Lucía

Obra número 17
C o n c u r s o  de o b r a s

D e conform idad con lo acordado por 
la  ponencia m ixta constituida para este 
fin, se anuncia concurso para la ejecu
ción de las «Obras de tierra, fábrica y 
accesorias (obra número 17)». am pliación 
de' ía reo de Santa Lucía (C artagena ).

Las citadas obras se efectuarán por 
cuenta del Ayuntam iento de Cartagena, 
con cargo a la cuenta corriente abierta 
en el Banco de Crédito Local de España 
para este fin, donde existen fondos sufi
cientes.

R egirá  para el concurso el p liego de 
condiciones particulares* y económicas y 
demá6 antecedentes, que estarán expues
tos al público en las oficinas de la Man 
comunidad.

La fianza provisional para tom ar parte 
en el concurso será de 600 pesetas en 
m etálico, a constituir indistintam ente en 
la  Ca ja  de la Mancomunidad o en la G e
neral de Depósitos, v las proposiciones, 
reintegradas con póliza de 4.50 pesetas 
y  tim bre de 0.25 pesetas, se formularán 
con arreglo al monelo oficial expuesto al 
público, debiendo presentarse en el Re
gistro  General de este Organism o hasta 
las doce horas del día en que venza el 
plazo de los veinte días hábiles siguientes 
al de la inserción del presente anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E STAD O , 
en sobre cerrado y lacrado, con la indi- 
cac ión "de  que contiene proposición para 
tom ar parte en el concurso de que se 
trata, debiendo asimismo presentarse en 
otro  sobre abierto el resguardo de la 
fianza.

Tam bién  podrán enviarse dichas pro-

pusiciuneb por correo certificado, en sobre 
d irigido al Excino. 9* Presidente de sta 
Mancomunidad, que contendrá ios dos 
anteriorm ente citados, con la antelación 
suficiente para que el indicado día y hora 
de cierre de plazo de admisión obren en 
ia Mancomunidad

La apertura de las proposiciones pre
sentadas tendrá lugar a las doce horas 
del día hábil siguiente al indicado como 
final de plazo para »U recepción ante el 
Tribunal de Subastas, en las oficinas de 
esta Mancomunidad, M ayor l, con asis
tencia de Notario.

Cartagena, 7 de febrero de 1956.—  El 
Ingeniero-D irector (ileg ib le ).

529;0.
Obra numero 18

C o n c u r s o  de s u m in is t r o s

De conform idad con lo acordado por la 
ponencia mixta Constituida a este fin, se 
anuncia concurso para el «Sum in istro y 
m ontaje de tuberías y piezas especiales» 
dé am pliación de la red de Santa Lucía 
(C artagen a ). .

El citado suministro se efectuará por 
cuenta del Ayuntam iento de Cartagena, 
con cargo a la cuenta corriente abierta 
en el Banco de Crédito Local de España 
para este fin, donde existen fondos sufl 
cientes.

Regirá para el concurso el p liego de 
condiciones particulares v económicas y 
demás antecedentes, que estarán expues
tos al público en las oficinas de la M an
comunidad.

A N U N C I O S _ P A R T I C U LAR ES
BANCO DE ESPAÑA

M A D R ID

Extraviado resguardo de depósito nú
mero 1-92 640. de pesetas nominales 5.000 
en Am ortizadle > por 100. 1928 a favor 
de doña M agdalena Pizana Lacárcel. se 
expedirá duplicado según determ inan io.- 
artículos- 4.°  y 42 le í Reglam ento de este 
Banco, salvo reclamación de tercero no 
tificada al establecim iento dentro del pla
zo de quince días desde la publicación de 
este anuncio quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad

M adrid. 8 de febrero de 1956.— El 8 *  
creta rio general, Alberto de Alcocer.

1.204— Ó.

HIDRO-ELECTRA DE NAJERAo S. A.

N A J E R Á

El Consejo de Adm inistración de Hldro- 
Electra de Nájera. 8. A., en uso de las 
facultades estatutarias convoca a Junta 
general extraord inaria de accionistas pa
ra el próxim o día 27 de marzo, a las quin
ce horas, en su dom icilio social de Ná
jera. En segunda convocatoria, para el 
día 28 de marzo, a la misma hora.

El asuntó a tratar es e» de fusión con 
la Sociedad Anónim a Saltos Eléctricos 
del Najerilla . dom iciliada en Logroño

El Consejo de Adm inistración.
606-P. 2.» 16-2-956

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 

Ramo de Vida

M A D R ID

Extraviadas las pólizas 70.383 y  70.822 
contratadlas por don Juan y don José 
Espinosa Pomares, se hace público por 
este anuncio que si en el p ’azo de trein ta 
días, a partir de su publicación, no se 
presenta reclamación ante la Compañía, 
dom iciliada en M adrid, A lcalá, 39p se

La fianza provisional para í.omai parte 
en el concurso será de 4 040 pesetas en 
metálico, a constituí! indistintam ente en 
la C aja de la M ancomunidad o en ia G e
neral de Depósitos, y las proposiciones, 
reintegradas con póliza n» 4.50 pesetas 
y tim bre de 0.25 pesetas, se form ularán 
con,, arreglo ai modelo o fic ia1 expuesto al 
público, debiendo presentarse en el Re
gistro General de este Organismo hasta 
las doce horas dei día en que venza el 
plazo de ios veinte días hábiles siguientes 
al de la inserción del presente anuncio 
en el B O LE TIN  O F IC IA L  DEI ESTAD O , 
en sobre cerrado y lacrado, con la indi
cación de que contiene proposh .ón para 
tomar parte en el concurso de que se 
trata, debiendo asimismo presentarse en 
otro sobre abierto el resguardo de la 
fianza.

Tam bién podrán enviarse dichas pro
posiciones por correo certificado, en sobre 
d irig ido al Excmo Si Presidente de esta 
Mancomunidad, que contendrá ios dos 
anteriorm ente citados, con la antelación 
suficiente para que el indicado día v hora 
de cierre de plazo de admisión obren en 
la Mancomunidad 

La apertura de las proposiciones pre
sentadas tendrá lugar a las docf horas 
del día hábil siguiente al indicado com o 
final de plazo para su recepción, aM e el 
Tribunal de Subastas, en las oflcii de 
esta Mancomunidad. M ayor. 1. con asis
tencia de Notario 

Cartagena. 7 de febrero de 1956.—  El 
Ingen iero-D irector (ileg ib le ).

528-0.

procederá a su anulación y  se extenderá 
un duplicado.

Madrid, 7 de febrero de 1956 - Por !a 
Com pañm : el D irector, Luis H e rm d a  Hi* 
güeras 

1 185— P.

L A  T E R R A Z A  S . A  „

L A  C O R U Ñ A

Se convoca a los señores accionistas de 
esta 8ociedad a la Junta genera) ord ina
ria. que se celebra :á el próxim o día 28 
de los corrientes, en Palloza. 4 y 6 a 
las doce horas, con el fin de tratar so
bre los asuntos siguientes:

Primero. Lectura del acta de la sesión 
anterior.

Segundo. Metnorla expresiva de ra si
tuación de la Sociedad en 31 de diciem 
bre de 1955 y presentación de cuentas 

Tercero. Elección de ios Censores de 
Cuentas.

Cuarto. Cualquiera otra cuestión reía* 
clonada con la entidad que se pueda pre
sentar.

De no reunirse válidam ente dicha Jun
ta en el día y hora señalados se celebra
rá en segunda convocatoria, a la misma 
hora y lugar, el día 29 de febrero de, 1956.

La Coruña, 7 de febrero de 1956.— P. e¿ 
Consejo de Adm inistración (ileg ib le ) 

1.303— P.

COMPAÑIA DE LUZ Y FUERZA DE 
LEVANTE, S A0 (LUTE)

M A D R ID

C o n v o c a t o r ia

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Com pañía a la Junta general ordi
naria, que se eélébrará el día 20 de mar
zo próximo, a las dieci9ieté horas, en M a
drid. calle de Hermosilla, número 1. con 
arreg lo  al sigúiehte orden de) día: 

Prim ero. Examen y aprobación de la 
M emoria, balance y cuenta de Pérdidas y 
Ganancias correspondientes al ejercicio 
cerrado en 31 de diciembre de 1955 

Segundo. Nombram iento de Censores 
de Cuentas para e l  ejercicio de 1956.
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Los acciuni&ia? qu* üeseei) oncurris * 
esta Junta deberán uepusitai sus arpio 
nes en ia Caja Social hasta ¿¿neo días 
antes tíe¡ de la reunión, a fin de que 
íes facilite el documento de asistencia 

Si ao se reuniere número suficiente a* 
acciones en la citada reunión, a Junio 
se celebrará en segunda convocatoria sin 
necesidad de nuevo aviso, a la misma ho
ra del día siguiente

Madrid 10 de febrero de ¿956. — El 
Secretario tilegible>.

¿.305—P.

MANUFACTURA AUXILIAR TEXTIL
SOCIEDAD ANONIMA 

( M A.L . S. A. )

BEJAR (SALAMANCA)
De acuerdo con os articulo*» 18 y 19 tíe 

nuestros estatutos, se convoca Junta ge 
neral ordinaria, que se celebrara en ei 
domicilio de la Sociedad el día set** de 
marzo de 1956. a tas doce tiorab en pri
mera convocatoria, v el dia siete del mis 
mo mes y a m misma hora en segunda, 
con ei siguiente orden del dia: . *

Primero. Aprobación del acta nterioi 
Segundo. Examen y eprobacíón de ia 

Memoria, balance y cuentas del ejercí 
d o  de 1955 

Tercero. Nombramiento de Censores 
de Cuentas.

Cuarto Ruegos v preguntas.
Béjar. i i de febrero de 1956.—El Se

cretario del Consejo de Administración 
1.307—P.

S o A o L A V I D
BARCELONA ’

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina 
ria que se celebraiá en el local social 
calle de Cerdeña. *8t) el día 16 de marzo 
próximo a las cinco de la tarde, en pri 
mera convocatoria, o, en su caso, el día 
siguiente, a igual hora, de segunda con* 
%Tocatoria con el orden del dia siguiente 

Examen y aprobación del balance, cuen 
üas y Memoria, del año 1955: renovación 
del cargo de Presidente de la mitad de 
señores Consejeros y nombramiento de 
accionistas Censores 'de Cuentas, y nie 
gos y preguntas.

Barcelona, 15 de febrero de 1956. 
1.393—P.

COMPAÑIA FRUTERO-VALENCIANA 
DE NAVEGACION, S, A.

GCOFRUNAí

VALENCIA

J u n t a s  g e n e r a l e s  o r d i n a r i a  ?  •e x t r a 
o r d i n a r i a

Por la presente, y de conformidad con 
lo prescrito en los artículos 48 y siguien
tes de la vigente Ley de Sociedades Anó
nimas y con lo preceptuado en los ar
tículos 17 y siguientes de los Estatutos 
Sociales de está entidad, se convoca a 
los señores accionistas de esta Compa
ñía a la reunión de Junta general ordi 
naria. que tendrá lugar el próximo día 10 
de marzo a las doce en punto de la ma 
ñaña, por primera c.onovcatoria, y el 
día 12 de marzo, a ta misma hora, por 
segunda, en el local de Sala de Juntas 
del Banco de Valencia, sito en esta ciu 
dad, calle del Pintor Sorolla, números 4 
y 6, para tratar del siguiente orden del 
día:

Primerq. Lectura y, en su caso, apro
bación de la Memoria, cuentas y balance 
relativos al último ejercicio.

Segundo Distribución de beneficios. 
Tercero.' Renovación parcial del Con

sejo de Administración,.

Cuarto. Noüibiamiente ue ios Censo 
res que habran de actual en exainei 
tíe ias fíjenlas* dej ejercicio tíe i95fi 

igualmente se convoca a Junta genera 
extraordinaria, que se celebrará a con 
tinuaclón de la ordinaria eJ propio día Kj 
tíe marzo, y en su caso, en segunda con 
vcc&torta el día 12 de marzo próximo en 
los propios locales de Salo de Juntas dei 
Banco de Valencia para trata* del «ó 
guíente orden del dia:

Propuesta tíe aumento de capital so 
cial y consecuente modificación tíe lo  
Estatutos sociales 

Valencia. R  de f*brero de 1956 — E 
Presidente del Consejo tíe Administro 
cion. Vicente Iborra Gil.

L3Ü8—P.

JE R E Z I T A „ S . A .

JEREZ DE LA FRONTERA
Se convoca a Junto cgnerai ordinaria 

de accionista*- para e» día siete de marzc 
próximo. L.a reunió:» tendrá iuga? en el 
domicilio social, a ia¿> trece horas en prí 
mera convocatoria, y en segunda, si as 
procediese, al siguiente día ocho, a la 
misma hora 

Se tratarán los siguientes puntos: 
Primero. Aprobación del acta de la se 

sión anterior.
Segundo. Aprobación de ‘a Memoria 

v balance correspondientes al ejercicio 
de 1955.

Tercero Aprobación de la gestión de? 
Consejo de Administración 

Cuarto Renovación del Consejo de 
Administración y nombramiento de nue 
vo Secretario.

Jerez de la Frontera, 14 de febrero de 
¿956.— El Presidente del Consejo de Ad 
ministraclón 

1.311—P.

L A S I C A L ,  S. A .»
MADRID

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca la Junta general ex 
traordinaria de accionistas para el próxi 
mo dia 4 de marzo (en segunda ^onvo 
caloría el día 5, «i procediese k a las 
once de la mañana, en el domicilio so 
cial, avenida de Jos»? Antonio, número 29 
a! objeto de,solicita! de la misma auto 
rización para ampliar el capital social v 
proceder a la qprrespondiente modifica 
ción estatutaria 

Todas las acciones presentes o repre 
sentadas en la *Tunta percibirán una 
peseta cada una, en concepto de prima 
de asistencia.

Madrid 14 de febrero de 1956.—El Pre 
sidente.

1.314—P.

MOTORES DE EXPLOSION, S. A.

. BARCELONA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los Estatutos sociales, el Consejo de Ad
ministración convoca a los señoreb ac
cionistas a Junta general ordinaria en 
su domicilio social. Caballero, 78 y 80. 
para el día veintisiete de marzo prójimo, 
a las dieciocho horas, en primera convo
catoria. y en segunda, en su caso, el si 
guíente día y a la misma hora, con ob
jeto de someter & su examen y aproba
ción el balance del último ejercicio 

Barcelona, 10 de febrero tíe 1956 —Ei 
Presidente del Consejo de Administra
ción.

L317—P,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JU ZG AD O S DL PRIM ERA INSTANCIA  

E IN S TRUCCION

MADRID 
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Ei señoi Juez de Primeia instancia deíl 
número dieciséií- de Madrid en previden
cia de este día .notada en auto.'- de juicio 
declarativo de mayoi cuantía promovidos 
poi don Ramiro Resine*- Guerra, repre
sentad» om e» Procurado! don Canos de 
Zulueta. contra »o? ignotados herederos 
de doña Matilde Resines Guerra v don 
José Mana Corpas Martínez y el excelen
tísimo señoi Fiscal de esta Audiencia, 
sobre aue se declare que es hijo legitimo 
de tíun José Mana Corpas Martínez v tíe 
doña Matilde Resines Guerra, ha acor
dado admitir dicha demanda v conferir 
traslado de ella a los ignorados herederos 
de doña Matilde Resines Guerra v don 
José Mana Corpas Martines como se ve
rifica por medio de la presente cédula, 
para que dentro de nueve días improrro
gables comparezcan en los, autos, perso
nándose en forma, con apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjui
cio a que ha va lugai en derecho 

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma legal a los ignorados heredero? de 
doña Matilde Resines Guerra v don Jo3é 
Mana Corpa? Martínez, exptdo la pre
sente que surtirá los efectos legales pro
cedentes. v la firmo en Madrid a nueve 
de febrero de mil novecientos cincuenta 
v E1 Secretario (ilegible).

1.291—A. J.
VALLADOLID

Don José Pérez Fernández. Magistrado, 
Juez de Primera Instancia del distrito 
número dos y. por prorroga de jurisdic
ción, de este distrito número uno de 
VaUadoiid y û part-ido.
Hago saber: Que en este Juzgado, y con 

el número 14 de 1936, se tramita expé». 
diente a instancia de don Victoriano Ro- 
diíguez Vázquez de Prada. mayor de edad, 
casado, hijo de Jacinto y Asunción, na
tural de Villamayor de Campos (Zamo
ra), Abogado v domiciliado en esta capi
tal. para Dbtener autorización para el 
cambio de ios apellidos «Rodríguez Váz
quez de Piada», por los de «Vázquez de 
Prada Rodríguez», fundando la petición 
en que es muy frecuente en esta tierra 
y aun en toda Españá el apellido «Rodrí
guez», con el que realmente no se indi
vidualiza a nadie, ha ocasionadc que des
de sus tiempos de estudiante se le haya 
conocido y tratado por el apellido mater
no. «Vázquez de Prada». de gran arraigo 
en las provincias de Zamora v Vallado- 
lid. siquiera el número de personas que 
le ostentan sea reducido: conocimiento y 
trato por el apellido materno, que no sólo 
se refiere a sus parientes y amigos, sino 
también a sus relaciones profesionales co
mo Abogado en ejercicio en este Ilustre 
Colegio de Valladolid. así como propieta
rio y cultivador de fincabilidad radicante 
en ia orovincia de Palencia. así como tam
bién a sus hijos, que también son conoci
dos y tratados por el apellido «Vázquez de 
Prada». . • ' .

Tm cuyu expediente, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo setenta y uno del 
Reglamento para a ejecución de la Ley 
del Registro Civil, se ha acordado hacerlo 
público, a fin de que puedan presentar 
su Oposición ante este Juagado cuantos 
se crean con derecho a ello, dentro del 
perentorio término de tres meses, conta
dos al del día de la publicación del pre
sente.

D^do en VMla^olid a veiiTitrés de ene
ro de mil novecientos cincuenta v seis.— 
El Juez. José Pérez Fernández.—El Secre
tario (ilegible).

L222-A. J.


